
INAI 

Comité de Transparencia 
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Procedimiento 365/2019 

Solicitud: 0673800229719 

Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Tr¡,n,;p,,,e~c;a, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Primera Ordinaria de 2019, celebrada el 7 de noviembre de 2019. 

Visto para el procedimiento 365/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado 

de la de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800229719, 

RESULTANDOS 

P~TM.~'nJ Solicitud de acceso a la información 

Mediante sr!'''; :11;:ua número 0673800229719, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Inlform"c;cih de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 18 de octubre de 2019, la persona 

solicitante req.urr,io acceso a la siguiente información: 

"S¡,/icito la denuncia hecha por ... a la ONG Acoso en la Universidad por medio del 
lIWU." (sic) 

SEGUIN[)~ .. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con furld"men'to en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 

turnó la solicitud materia de la presente resolución, por medio electrónico, a la 

Dirección dieneral de Investigación y Verificación del Sector Privado, a efecto de que, en el ámbito 

de su la atendiera y determinara lo procedente. 

Clasificación de la información réservada formulada por la unidad 
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A través del oficio número INAI/SPDPjDGIVSPj5140j19, de 30 de octubre de 2019, la Dirección 

General de Investigación y Verificación del Séctor Privado, de conformidad con los artículos 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"r·.] 

A fil1 de .atender la sclit:¡tuó de inf-.'Jrmación 1ranscr,!a, Sé Informa que se realizó una búsqued~ 
a;m¡nJ&lIva en los archivos dO 1<1 D;rección Genera! de Irwel;:(ig"aGión y Veriflcadón del Sector 
Privada y se localizó el o;>;pcd¡ent~ de inllestlgación soliCitadO, ;';'!! cual fue tramitado -en li:nninos 
dI¡' la Ley Federal de prolección de Oalo" Peraonales en Posesión de los Paniculares, 0(') llhs!anle, 
",1 hac-er una reviSlóll de :;¡" GQnienido se advifliO que 01 mL<;rno e-5 susceptible dB rellerva 

Derivado da fo ¡¡Illtericr, en terminos de Jos art¡Gtlk;Js 13-7 de (a Ley GI!r\eral {fé Tran.spsrel1cia y 
Accos.o ;;1. la In'orm~ción PC:bIi<::a. 'i 140 de 1;;1. Ley federal de TransparenCIa y Acceso a la 
Información Pública, :se solicita al Cemité de Tr.¡¡nsp.srencia de este In~!ltu~o confirmar como 
IrltQiltl:;c1on reserv9dll 01 expediente- ¡NAL3S,08 02"26912019, de cQnform¡.,jt\d con los artíc\lIO$ 
~;3. fraoctón X,!, de la Ley Gúnoral da Trans;J3rencia y Acceso a la Jnfo,mad6n Pública y 110, 
lracc~n XI, ti", 101 Ley Federal de Tran~p.¡it¡méia y Acceso a fa Infarmaeiól'l Publica, rnf$mos qlJe a 
éOrlHnUflción se transcriben' 
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L<Ely G~r¡~f31 de Transparqnel:¡ Y Ac-cesQ a.ra Infol1'uación Plib/iCtl 

XI. Vu!nllm I:i co!)dü$"dÓ{l tiC los ¡;xpeditmlfls jl¡rJ,ó(;i.?(é-!i1 o df¡ J!JS prl)C.{)C¡mienfos ildmÍ!llslrlllil'O,~ 
Se{}llidoS ('11 [rx¡)]a dejU/Cla, El11,mró ¡lO h~yell c.;¡usado o..:.t¡¡dr),< 

Ley Ferisl1lf do Tn!'nsparencíOl y ACCeso I;J la Informilcl6n P,¡jbllce 

"Artlclllo 11Q, Callfc,'1I1<? ¿ 10 dlspuesto por /JI <JIlicLllo 113 eh 1<1 UIV -Generol, -r:;omO inrormllc(M 
resoNada podráo'il:ir~'ctIl'S~ ,,;ql.'eHa cuya puW!t:racrtm: 

XI. VlI!<i'!!re ¡,¡ C(Jrnfrn;~¡ dI,;' f()S t'i:.<pe¡)iut,¡F$ j,tditfll{éS'() de los PIOOC'¡;I.i;1ie,<¡IQS admJ.rm;.(mli<'f)~ .':<lgu.WOs e~ 
fo¡m", doftdClO, o¡!(J l~flfO ,10 Ileyan CilllSmW mri:lll<J,' 

I ~~.;~;:~':;,::~::: el Trigésima de res l.inwm,¡entoS QÚllew!es en matoria de clasificación l' 
de información, as! cerno la elabor;¡¡ci6n de .... ersiones públicas, publicados en el 

Diario Oficial delf'l Federacióll elió c:cflbrn óe 2016, dispone lo sigLlien1e: 

'TrlgesimQ, 0('1 co(!fQ/mkiad ron (:T I'N1Íi;vlo 11'3, fr!.lc'::;OO XI do la I-... y Genero!, podrt. IX)rlSId'él"tl(S& 
rornOiJ1fo()'OOttiér; rés!l'lV<ldtl, "q/lelíe que vultre..rtr Iff,;:ol1ór.rccro¡¡ d!l JO~c;(p~dletllesiudio.illl(Js o de /os 
flroc<!dimt~mlos el1mimslr;¡¡1Jvos Sl.!íiuidoS en fonnfl de ¡uic!l), f;1J¡¡¡mpre y r:lIt1ndo se acrI:ldltsf! }Jj:; 

¡';"'guK!Mes ul'Dm¡;nf¡¡:t 

t La (1)(iSleflcle dre ul) j:nCiCJ 1) pmc¡¡¡Oimf<;Jlfó ildmlrl/síra¡¡vo mat9fkJimcrtlll- jurisd.lcckmaJ, qua 
S!:J fHlwenlre en lrámile-, y 

lo'. Que /3 }¡I[(){rfladón SíJliól00il SO rofiaffl $ !JclUac,'o1les, d,iflfJ(1nr;Y«s (1 cCIIS/anetaS propIa-,> [Í!1! 

procedimietl/O. 

P.j{"J klt efecbs del pr;mtjrfJ:.Irrafo de es/e nllmorol, so considera pn.Jc!WJmi,~mtQ ~uic!o ¡,In (orma de 
}lIicio ti aquel fi).'T!'I!I(mSnle ¡¡dm!lliSln¡lllID. paro malcrii!lmallte juriSdiGGioflllf; ~sto es. fin el ;)1/0 
CO!?.cWT<W io,s s¡Yyisnfcs@fJmenlos: 
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1. Que ,<:e lrafª (fe l)(j pmcoo'irnfsnk .. M 91 q\Jl? la m¡tondfjd d!fim~ IIna runtroVfJrsia ehtre psrlE>.'l 
coi!lr.mdlcníss, il:rr OOl11.;< los prQre(}¡rníen/os 011 qua fu i.W[Orfci3d, l'lt,'ll<! 81 plJrti~lIt,lf. prepare su 
ff!SD,';Jr:;..'(¡J1 dcf¡nf/i"i1, OJunqIJe s(jlo Eee un !ramirt;< p'ara l;;I.unp/if COIl (11 g;!ímnllil de ar,¡difffi.;;Ja, y 

,'Vo wron objeto rk reserv.:¡!<JS roSOlucklnGS inlai1rr..vloridli Q r.iellr¡MlfIs (¡l/e se dir:.Mn dcmím de (os 
p!ClcsdJmienlos (> con las qrie se com;J/¡ya tri mi:imo. En 1jI,,!oós cas:;J,~ debell1 otOrg<J(t,'C l1tXCSfJ a {3 
roSQ(UC/Of! Gn \>'$~kín pribfiCa. testando J,g f¡¡li:lfm,.~r.¡6n cJasi{.\;;;oa, ~ 

De la nOrmawq en cita, es p051bl~ adverJr que la causal da rel,>ePl$ de rOl ¡nformac:i6fl cuya 
pUblicación Vl.Jln~r~ la conducción de los expeciantés ¡ud¡ci$fe~ o de los procfldlmienW$ 
administrativos scgurdos Dn forma de jl.Hdo, ell tanto no hayan causado es~do, deberiln 
ac:¡,~¡tar los slgu¡entes elementos: 

1. La 9xlstellc:ía de un juicio o procedimionto admln!stratlvó tnmerialmentc ilJlisdi~lonar, que 
Se eru:;.uentre en tramite. 

2. Qua ¡", mf<!>/TÍladón soliciiada se mfic~a a actuadone!ii, diligencias o constancias propiil~ 
del procedimiento" 

En ese sentido fa normatiwl $elÍsla ql..le se cCf':sidera procedimiento seguido en forma de Juido ¡¡ 

¡¡¡que! formalmente admlnlS1falívo, pero materialmente. ilJrisdlcdúna1, .en el que concvrran los 
siguiente:> elementos: 

a," Que S6 trate de un procedim"lento en el qua la. autoridad dirima una eontro'léJ'sia entre partes 
ccnlendientes, as! como Jos procedimientos en que la autoridad, fren~E! al particular. prepare 
5U re$Qluciór; def¡nitlv¡,¡, aunque solo !.lea un lramiíe para cumplir con r., garantra de audicnGlá, 
y 

b.- Que $0 c:umplan Ja$ formafioedes esenciales -dóf procedimiento. 

A \lOntinuación se anaiiza si se acreditan cada I.mo oe los requisITos señalados para actualiza! ta 
ca~$at de r¡;;Serv3 Invocada por el $uJoto obligado: ' 

1. l-a existc-nci~ do- un jlJicio o proCedimiento OIdmin(stfaUvo tTlaterialmenfe 
jurísdiccional, que st:o oncuetdre en tramite, 

Respeclo a ¡a¡;¡ Cara{,:leri.s(i~s que lln procedimiento debe reunir p.,wa. $¡;;.r consIderado "en fotmtJ 
dft ¡wefo"'. el Fleno de la Sup,-ema de Cone de Juslic~ de la Nación mediante tesis JufisprI.ldl!!nCial /. 

, (\. 
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Pi;*~;'~:','~"~~:~'~~ Ol"¡ el Semanario Judidtll de la Federación,;, su Gaceta, novena época, l U. 
d págín~ 133; ha sostenido I!J a¡911ienta~ 

N<J_ Roglt;/ro: 200,'234 
JurisprudlJllCiB 
[¡,.fa/arfB(s}: C""I~i¡ucio¡¡!l/. C""n!'j(l 
NovI9P!l Ep~ 
IM/ar,ela, P{rmo 
Ftffin/e; SemalJarlQ JI/{}icJ¡¡f da fa ftXJerooJÓfl y su Glll::!lta 
11. D/f;/embre di: 199$ 
Tes!$: PJJ. 47195 
Pagj):Ja,-13:J 

FORMALIDADES ESENCIALES oa PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTiZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVfA AL ACTO PRIVATIVO. 

La gdl1Jr¡lf:;¡ d~ Bud¡e~Ül cstabledda por el artl'colo 14 Co.'l$liJtrCM)(18J ~Wl.skfG elt OrQrgfJf $I 
g.::¡Dufr)<ldo /él (lporturlio'a!1 de ~(/3nSi;i prw,~(lÍr:I1I'" al scw priv!1flira da la vid.tl, líbrrrlad, 
proplsdad, ,ooS8siollGS o defCchos, )' su dabkJo rOSfWb impa·fJe a l.as BU(O(Í.:j".,óss, eltlre o/ros 
ol;lrií/<I(;IGna-s. lB de 'J"'!: en el jiJiciD Que ..'le Sigll ";:;¡j oumplan /fj1J fGfmcfld~des esan.ci:llos del 
procedlmioo!o'; EsllJ.$ son fas qU!l fCsuJwn m;.cssatids {xJr:J garonliiát' la derons¡¡ adecuada 
linfAs defacto de prflla-:-km y qve, Ce m¡mGnt gtUtérl<;a, se fraducen err k;s sigujgltlas roquil;ifos..-
1) Lo. tloti11"sclón dg} ¡melo dol pror;ed{mr,¡nic y $US cons6cuencros; Z} La DfHJi1unidad 
de t)ffQCOI y dosa/lógaI' IlIs pru~b~s en qU~ se rinque J~ defensOl; 3) La oporturtidad do 
~'oge(; y 4) El dlc~do de una ffl"So/udón qua didma f¡t$ cv"stlt;mas debatfdil$_ ~ no 
rP.spslarse GSlos ror¡wsí1os, se d'itj;:J((a de cumplirOóJl t!/Iii1 de la: gélanf,'a da (Jj.I{jjel1cJe, que es 
evltarrs iIld¡¡(()rts.l;:)1I dfJ afee1aao. 

/Impero direc:.o <:!l fCo¡/sir:m 2.9.61.190. Opfica."I Devfjm de,' ~//JJlc. S_A. 12 da maao da 1992. 
UIWr'i,~n¡dad ds disci!Wew vc,J.osc P{m~fll9: Mariano Azoo/a GDlLrÓn. Sacm!arl/J: ~1tI. Estela 
Forrer fIIac Gr~gOf Po,'SOl. 

Amparo dlreofQ en tEi'lilSJo.11080/91. GuHletmo COla Lep/;'z- 4 dti m¡¡r.lO de 19.93 Unanimidad 
::ir! díoCi!:óis \10105. Poll6fllo: JUBn Di8"Z Rrnr.~ro. S&crotsris: Adn"¡Jlla (;ampLllimQ tk OrUz. 

A/l'"1p¡1(l dlf!:cto 1311 rev,isí6n 5113190. Hecto( salgndo Aguilera. 8 do scpriarnbm de 1994. 
Ul1oo/mldad 00 diecibW-llJ ifI.}Iú,<¡·, PammtG: JU;1Il Draz Remat'o. Secrc!wio,' Aa(¡J AJberlo P¿mt 
Cs.r;ffllo 

Atl1p,...ro d,'recro ~fl ((Ivl!:.llín 93.3AH_ Bfit, $,A 20 ck msao de- (995, Mayorla Ce n¡¡a,¡e "oros_ 
P001fflre: }A<rrnmu Atf<efa Gnitrón. S~'C(IlI<lrie; Me. Eatsfa FefH¡( M-a-c Grogor Poisot. 
Amparo dir~~I() ~Jl ¡evisión 16S4!94. M<rrlfl Eligen/u ESpinosa Mora. 10 00 elmJ de- 1.995. 
Umj¡)¡rnfdlld ue nIJIlVli \'OrO$. Po!l¡;fli~: Man·t1oo Azua/a GOIfro(L S6crsl':II~.'!AS .Estela Fsrtór 
,\.I¡¡C GWrfJf PQisof, . 
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Dato, Pc,"wnalu, 

B Tribunal Pleno en su sesión prill~da celeJ).ratfá BI veintitrés do {Jol'!sml1re en curso. por 
tmanimidad dr') ()fIC>S' ¡'oros de los m!fllslros: pretilfienle Jasó Vicónta AgWi'¡8-OO Aretrdlne Semio 
Sfll'.¡a(far Agufmt AngaiOflO. MarianO Azuela GOitr6fJ, Juvsntino V, CeS¡iro y C;Jslro, JU~(l Dhll 
Romero, Genaro D'¿¡vid GOrtgor<l P¡me.'ltll~ Jos(: de Ja~ris GIJd.t'1,¡ Pe18yo. Gliillifi'rrrlo 1, Oltlz 
MayagoMía, Hllmb/mo Roman Pdí-qcfOs. Oíg.(J Morill &inchez Cq{,le{f) y JUiJIl N. Si/V() Meza,' 
tlp~. con ~'1191.tWfc:¡ 47/t995 (9a,) 1& tesis d& junsprvdenr::ít> que anlfiCede; y dRWrnJnó qU(} 
!,as VOI,¡i!CfonQS do kJs pre¡;¡¡o9nfe3 $OIl kfÓfle.;¡1l para in1e[Jfflrlá Móxic:o, D!$!nto F!'::d(:tOJI, i1 

v~irtr;tre$ de Mvjambre de mil 1l0ileC.'elltos novema y CIflCO. 

Basándose en jo anterior, sst¡et1s que las formalidades asenclales del procedimiento que exigo e-l 
paHafo segurmD del artículo 14 de la Consrnudón Poll!k<3 de- ros Es1ados Uñido6 Me)(j~nos para 
que seo respete In garanUa de alJdiencia, son las que resultan neces;¡Hlas para garanlizar fa defens.a 
ddéC(,lad~ antes del acto de privación y que, da manera genérica, se traducen en 10$ siguiimtes, 
rcqutsitos· 

I} La nctific:ación del inicio del procQdimiento y sus co-nsectlencias; 
ii) La oportunidad de ofmCéry desahogar ptuébtilS, 
m¡ la oportuni<1ad de alegar; y 
i .... ) El dictado de una re¡¡¡ollJc¡ón que O:irima [as cuesJionós d'Elbatldas. 

Ahora. resulta neCeJ3ario llanscríbir algvnos articule,)$. de í", Ley Foderal de .protección de Oatos 
Per;¡.01l;a!es 0-11 Poseslón de los Particulares y sU' R~g¡¡::¡:rnento, relativos .al procedfmlonLo de 
[nvesligación, que $:creditan que dIcho pmcedirnjento reúne los elementos (:le un proce<limJento 
adrninis~m¡¡vo seguido en forma de juiciO'_ 

/'(>y Federal de Pfotr;r;;c;¡órr de Datos (JI} Po.;¡G-$fón de las PartIculares. 

"ArtIculo 5th Ellnsllturo \/oollCartl éI f;umplimio,?IO era lA preser¡te Ley y de la normalÍVfdiJd que de 
~Sl{f (fCfÍl'iJ. L{) 1'f}ri.(iC!lCl'/)r¡ podrtJ irli~jaw;: de oflele o á pelItlón de pGrI/L_" 

"Aitlr::¡¡lo 6().- t=n el pn::r,;ejimJ,..t¡(o de vlJo1fcaclÓf¡ fjl/llsUll1{o It;mc:/Ri atmeso!l' III fnform¡;9f4n y 
dooumenlm:ión que OOr1tl.<dero niJce,<;.,<¡rh1,$, de aGusrdo e la re${Jf¡¡t:i6r. que /o motrf{j ..•• 

Reglamcnto de. la. Ley Federal de Pro-k;r;ción de D~(o-3 Urf Posesión de !OS,.PJrliculsms 

~AI1ír;-11/0 12g, B procffdimi~nl() ,Ir¡ verl1wsci6J'l S& ir¡Íciilr3 de of.'CIO O ,1 POfi'Ciófl ~ p.¡;¡rte, ¡X;f 

mstn,'rn'On acf PloOO de! fnstiiIJio. 
ClliJlquier pilf"SQna púdra demmei(3f anto 0,1 ltls!.'!¡¡fo las presuntas ;¡ioJaciones fJ fas dispos,'c(onss 
pra-vi$li1s en la Ley}' dom.1s nWonsm.'sntos" t:l¡?!iC1Jb!cs. SHUllpro que t1(l1;¡)' ubiquen en /J:Js 3lJ,!JU6.5/:::J:!; 
c¡", P(ocar:f(U1(}I~ {101 j}fQe&dimjontQ d~ pfl)l;C'CGrG.'i' de derochoo_ En t:$~O caso. e! Pienodo!orminilffi, eje ,,; 

me.'1ertl fUnc!3cfa y motiVl"tl1/l', fa procedsflela de rr..'C#Jr/a IIsf7T ...... "'hc,¡dn Cúlrt,.·-Spondienle.-" 
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este sentido, es pDsible advertir que el Procedimiento da ver¡fic~f;:jón. corresponde con un 
pr'f:"dimlenl,o administrativo que 'Se sIgue en forma de juicio, dado que el !nslÍtuto, con.!'.!l 

de comprobar el cumpllm¡ento de la~ disposiclones previstas en la Ley Q en la reglJlación 
de ella derive, podrá :nielar el procedimiento de v~(lficación, féquiriendo al responeablo la 

oopUln".",dé,n ne-ce$ada o real¡Zando las vieitas- en el establecímiento en donde se ancuentren 
005f'"..-S de: datos r~~pe;ctjvas, El procedimiento concluya con la emIsión de ~na resolución, con 

se constata. 1<11 exislen'l':la de un prccodimie-nIO que se sigue en forma de JUicio, 

resumen,_ el procedír'rJet1to de \/erlfioCQción üer.e-_pór o\;l1eto, verificar el cumplimiento de [a l.c,y 
F~'i:;~n'rie Protecci6n de Dato~ p.ersonales en Posesión de Par'Jculares. e5 decir. cualqulof 
~¡ I ~ l:as dlsposlcicncs de la legiSlación m¡}tlcionada puode ser objato de fevlslón pot parte 

lnstitulo, Este procedlroleflt~ Se InIcia cuando se preser'lta ante el Instituto una denum;i¡;j o de 
por determinación dol Pleno dellnsh1utOo, y culmiw CCO tina resolución con la. que se puede 

o,~,cn,,, o no el inicio de un procedin1lento de impasiclóll da $anclor,es por presuntas "'¡ol~c¡oneÉ 
a Ley Federal. 

1. Qua- la informadón solicitada se teflara a actuae(ones, diligencias: o constancia: 
propi,i'l'S del Pl'ocQdlmiento. 

cn\l~l'Il dé reserva prevista en el artIculo 110, fra<:ción XI 'i de 1<1 Ley FBdoml d<;J TrallspartJnai 
~*~:~:~,.~ la 'nffJrm¡t~ión POb),i,ca, tiene por óbJeto prot';!ger la información cOl'ltenida en IQ 
~ I jUdicIales o de fos pf"Qcedim¡el1l.o~ adminístrativos seguídos. en forma de juicio. e 

no hayan estado. In cual tiene pO( obje!o ~l evitar inferencias exWmas qu 
dé: ana lisis de la autorldad que sustancia el procedimiento de -que se trat~ 

, tiene tornO finallde.d propIciar el buen CI.lf$O det procel>O el'l- cuaslfón, por lo que en ciíc:h 
S~I"lici lo prevé la reserva de las consUtncias y demils dll1g~ncias qlJO obran en el cxpedier,te d 

'Se trate. 

(BSpecto, cabe SE;ifialllt que la infcmtH!lción soltcltada por el solicitante ceflér!'! a docume:ntal€ 
obra en el e'l(~<1Í(mte de lnv9Siigación que éste mísmo ha iderrt¡¡kado plenamente. 

~di,i<I"a" resulta n~·1:esarkt transcribir io dispuesto en el Estatulo Org;!'mfeo de! Instituto Nacion; 
Trs.n'6plOlrel"lcia, A=e&o ~ la Infonnád'Ó" 'j prote.coión de Datos Personales'. 

Estiffuto Orgánico riel Ins[/tutt,l Nacional de TranspMCftcla, A¡;:coQ;r-O B fa Jn(orm~t:,ÓIl y 
ProteccIón de Daros PO($ona16s . 

"Arl1cuJo 41, I.fJ Dírs;c¡ót' Gf)nernl di;) Invcslif]ac;iór; y Vt}!JYfc¡;¡ción te.ndro (a.s s{guitl-J]¡O~ (1JI1ÓOfiGS' 
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Il. Rt:ql1crit a paniculares JI (wtotldedas, fa infmIT/ar.mn Q documeotGd6iJ noossar.13 pera 
illv(lsngar el probable incumplimiento a kJ Lay rkJ F'rotccc,'ÓfJ de Datos Pc{scJJli.lfes, a fu (.,¡ry 
Psdera.f, su RaglamentQ y rf.;m¡¡\$ tiJ'sp-osbanss ap1ic"bl~"I en mate,ri;'J de: prolt:CCl6n de daio:¡ 
psr...'Qflales; 

W SusCI"/iJll' lOda lipa de a:.:f~Ja'C'¡Dne$ y reso.'u"o!O!lCS PflriJ el dEJsarrol{o de im'fts!igac.brws por 
probables incumplimiento:> D Ifl L8y da Pro!eet::iÓll de De/os Persa'¡fJ(es, -SlJ$: reglamentO$}' <l 

las demils dispasfciCMS $pt/{;;'lb!c!>, Itlt'lfO plifi:J GI:NSJCkJr plibJiao como privado, en rrW[(;fÍa de 
dotos pe.rSt:ma/as,· 

VII 

De la ir.form"éión transcrita ~e advierte que la DIrección Generaf de rnvestlgaciOO y Veriffcadón 
deol Sector prrr.;;do tiene dentro de sus atribucklncs StlSlafl(;.l<H el procedimiento de investigación, 
como un procedimiento administrativo segUIdo Or'L forme de j-.:icio. coni'onne a lo esfab!ecido en la 
ley rede.:-~I de Prolecclón de DaLos Personales en Pcs81;-ión de 'los Particulares. 

Ahora tJier:¡, respecto 3 gue el procedimiento del cual forma pB,rte-la informaclón soUcltnda so 
~ncul;rrtre en tramite, se consfdera per1/nen!e Ir<lar como marro referencial el contenldc de les
articules 354, 355, 356 Y 357 del Código Fr3rJfJr~1 dfi! Procedimientos CiVJ1es: 

, . 
j .•. } 

CAPITULO VIf 
Sentencia cjc.r;{Jtorla 

ArlfcuJó 354.- La cosa }l1zgoda l;I.5 J9 verdad regal, y contra. cl/;J 11'0':;lJ admita recurso ni 
prueba de nInguna clil'sl!, ,s¡¡/l','l!m r.¡;,soo expresamente de!f;rrl1lmdvs pOI" la I'ey. 

ArticulO J~¡¡.' HBY .r;;~N¿9illlíl cl/tmdo la sellt€nc(a ha CélUS/lQQ ejecutorlB. 

artict,tJo 3tHt~ CtmS8!1 ejecutoria las sigulefllas $~nÜMciñs; 

l.-LAs que no 8dmii<m ningún rE!-cun>o, 
1f...-:1,p§ ()'{J~, trdmiUcJ]do algún rocurso" na fyalEn re2!J!!19J!;'h_9...J.J2..b¡~l1do.'ó mo. se haya 
ltit.Gfrusdo d~:'lierlll el frl/9I"pU!3st.ó. o haYa desíMj\-Jo (3/ ror;(Jrret1!QJ/g.QI.~'K 

m.~ Las consenlfdas r!t.~pfG$8(¡]S-n!a prx las partes, .'i!jJIi representantc$ Icg"lrlmDS c. sUs 
m<J.ndl.tfwlos con poder OasenlG. 
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A,~:::;:~;357"", En ros C!1SOS 00 las rracciorrfls ¡ y 111 dl..'l a.ri{t:¡¡!o anl[)rior, ,'<15 sG'nfcm;ifll> causan 
e¡ por mirfisle.rio drt fo fey,' en los ~(:IS r;ÑJ la fracción 11 sé ftlQUleffl d~Glc:zrnc.k)f)jttd¡cj<l/" 

s~ra h(;Chll a p,,(fci'ón de parir:. La ckJcliJf;;Jc!Ón se hnf¿ pO! cllflbunel de apelf,lc.i&1, 8f1 
rosoIucfóo que ckJr;hlfe clesi¡;r1o el recuro¡¡-. 8.! ro .~nlerwia- no flJI?(É! fecurrkJf3, pffWiá 

CGlfifir::8CJM eJE' es/,l c!rclms~ por la Sacfu/iJt[8, la dec}<lr<JcJ¡)n /e ,l1il.rá 01 tribunal q,uC" /{l 

baya ptof/tJf!Ci¡¡dQ, y, en C~.sD ds dcslsfi.'nien(o. s-c-r;j heGh2 poreJ tribupal ",nle el que se Imya 
!Jr:coo valer. 

!nodo. un procedimiento CQUStt ejecutoria (on el O<lSO de las !Jefltendas de:firlnivas) o 
(el testo de las rasoluCjiones), cuando ta ré'so!ución que se hubiere d1ctadQ líO admIta 
de impl,.Ignación alguno, o que ¡;:xisüér,do algun recurso, éste $~ hub[ere declarado 

de,,¡orIQ o ~e desista el promovente . 

. CU;;¡ndo no se contemple un.a 5uperiodda..::i ante la cual pueda ~errecurrido un fallo emitido 
adminlstrati','a o existiendo é~la '1 el medie- él;! impugnadón correspondiento. no SE! 

por ~[gu~ de lea parlG:s que in~erv¡nieron en el procedimiento onginal, o InclusQ, 
I • !i>Obrévenga \-Ití desistImiento por parte dél Impetrante t) alguna causal de 

del medio d'<l impugnación, la resOclUciÓfl dictada -en primera instanci~ habra 
estado "j comn- conseCtlencia sera firme y no podr¡) ser mcdifiL";E,da, 

se obse..-va. $i; tontCfnpl¡¡¡ f.¡:l exlsiem:¡a de Una Autoridad super10r {segun.ds installcfa) que 
la encargada d-e rl':!visar la resolución diciad¡;;: en pdmera. ff\star,cla y que hs!:;ta on 13nto no 

la ronlro\'crsía ante dicha Autoridad, no se podrá declarar que tina rasclllciól1 h,¡¡lya 
csmdo, pUBt al recurrirla ante el swperior jerarqutGo, !a determlnaci6n no pu-edo

qUE! esta sUjeJe a tlfl proceStl de rev1s¡ón pDr parte de un órgano 5upedor. S\n 
un procedlmleoto de otro, OOCS los eJéctos que pUdiere contener la 

\ liD pueden ejecutarse hasta que sé re$u~¡va la segunda jnstancia, el cual puede 
o COnfifrTl-a( la delennlnacJón tomada con respecto a la cont,oversfa planteada. 

antes expuesto, r:;uandc- exi!.ta U!'I. prnceolrniento en el cu.al Sé dIcte un:¡¡ res-D!uclón }' ésta 
h~~:~:,S¡dO ¡mpu.;Jnad~ i).·mé un Órg:al1o 5uperior, la determinadón adoptada el1 tlntij primera 
ir , ()O podrá considerarse t;:omo r<:sóluci6n firme que haya causado e5iado, pues para que

efE;!clos y consecuencias legales debenln haberse conduido tOO:>s los medilj~ do 
jm.p~!gn,,,:lón (",ce'rs,,,) que con1e-mpJenlaal.eyés apllcable9 pare cada ~so. 

consideraciones, es 'necesl;lno p!0ds~r que la documental $()Sjdta:da dentro del 

ef~t::~j~~~::~:~~~~)~,~~;1~:2~;~;: al no haber ltansctllTioo si plaza de 30 dlas. hábiles para que-
e dttnde -obúln los d<H::umenios solidtadw pudiera ser impugnado por l¡o.s paries a 

do juicio de nufidad, o bien, inclusive una vez transcurrido dIcho término, eXlste la posibindad 
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de que la demanda s.e inlerponga ElIt el último dio del plazo señalado, ya que en la prilctic-<l, el 
Tribunal Fede-ral de Justicia AdmtdsMáltva suele notificar o emplazar ajulcío a la d€mandada ha5ta 
tiempo después de ~dmiEda( por ID que es factible que el aCUardo dn dókm'nlrrad6n p,udi(Jl~ ós19r 
impugnado sin que hasta 1:;1 fecl1a se tén~a c:arib61'111enló pór parte d@este Institu!o, lo que implica 
que no se cuente con la certeza de que hay,:;¡ caus¡:¡co e~tad~ 

AF resp-;-oto, (Jebe señ-alar que a. la féc:ha da presenlar:ión de la sórir:¡tud de informaciión, esto es al 
18 de octubre de 2019, aun no transc.urria el plazo de 30 días hábiles para que ~1 <'Iruerrio de 
oe!ermin¡:¡¡;l6n emitido en 01 referido expediente pudíero ser impugnado- por las partes a tlOl''''¿'S der 
juic-m- de nuli<Í8d, '.) b¡e-n, tran3ctrrddo dicho términ.o se hubl~re ¡nb~rpul'lsto la. damanda en el último 
día del pl~z:o señaado. sin que ní'lsta la.(echa se tenga conocimiento por parte de este Instituto de 
dicha demalldü. 

En ese setltldo, se lie.!1e que la notiFicación de la. determinación da! expedibnto de fnvestigación, 
se efectuó e114 de octubre de 2019 

Do (!-sta manora., de darsCl Q conocer, se viDlaría la estera de derEY.:hos de los responsables, en el 
senlltio de dar a canccer la informac;ón rolativa a que transgre.;:lleroo los derecl10S d.e una persona, 
relackma.tios cOn sl,is d?IQ1;i personales O a~1JtIO d{llos pnn.clplos o-dlsposlclonea deja Le)' Feder:al 
de Proiección: de DOt05 Personales en Posesión de !O$ Particl,Il:;¡res, sin Cjue Ex1s!?-. résoluci6n 
deflfJítfva .al rE!SpeclO. 

De acuerdo con lo señalado, SI un expediente e!> cl.a!iiHicado. como r~servado durante la 
!ilustanc[¡¡(l¡6n dE! procedimienlo, ello es $uflc.lente para que sea tetalmente protegido ha9!a qlJé 
se dicte resoluci6n terminal sin qUé preceda durante ese periodo, emitir una varsfón publh::;lL 

En consecuencia, en el presente caso se considera que rasl.llta procede-nte 11'1 re$-erv'l1lmlbc¡:¡:da, 
toda 'Jez que su divulgaoión ocasio:naria ¡{IS :sfguientes daños: 

l. Riesgo r~al, demosfrable e ide-ht[fieable: Toda vez que., dar a conot.er I~ informadón. 
conllevarla una vulnernción a 1;;1 CQndllccíón del ¡':lrooedlmt-emo aominislra!tvo S>egu1oo en 
fnrma de jUiCIO, como ha sido señalado, puesto que el mismo aún no ha causado estado; 0:1$ 
decir, la~ con${."'tnclas que: lntegl'.an dlcf"¡t:. oe;>;:pediente son .susQeptibies de una nueva 
vatorac:lon a travós d!l'1 recurso correspondiente, por tanto. óe d:arse a conor:::e, pondría 
en riesgo la efi¡;-i'lciá del prúC:fldfmiclilO al cual pertenecen 

11, Perjuicio qua supero al interes público: Pue-sto qUe al d.ar a ccnccr;r la informaci6n, 
el110rpecer¡a 1a actuación de la autoridad para detenninar la legalidad da la determinación 
correspondiente, odem<is que lo!;> exped1ent.es 00 los prot:edimi-emos de l11é:i!o, en ian:o na 
causen asta<lo,. deben perm.anecer fuer;:¡ del conocimiento público, toda V;$Z que dar a 
conocerlos pOdrfa caU1>ar un dilño de imJlosibt-o rc-paracJófl, al a.fe~ar !.)l dereCho de tm;/ 
gobemados a su propia imagen, 
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Principio da proporc¡on~¡¡d~d: Lo anterlo-r es asf ya que ei reseNarínformación T¡;!fath,r<'.! 
las- constanc.las que integnm 101;. prQcedlmlootos admi,nisb:atl"'oE>, fHl se l'tidUée elllill rned~o 

restrictivo dl1l €Iéceso a la infonnadó:'l. en vlrttJd de 'que dict;f! r'e!;ier\la preV'alcce ,,1 prQt~ger 1::, 
CDtu!tK:tl6n de los referidos Pfor;edimiemos administrativos. 

Al se solicita confirmar como información reservada por un pe-nooQ de un afio, el 
de investigacien menGÍonado, toda vez qlle.a la rEcha de presentación de !a solicitud 

de aun no l'r'anscutría ~I plazo de 30 diQS; Mbll.~s~ para qUe el acUerdo de 
emitido otm el referido expediente pudiera ser lmpugnadO pOr las partes a través -del 

de nuUdad; de ¡gmlll forma e$ de setíalar que existe Is pósibdidad de que la demanda se 
1 en el último dr .. d$1 plazo set"ialado, ya qua en la prádlca, elTrlbunsl Feó~r,,:!1 de 

J~'¡;~~~M~:m!nlstrat1va suele notificar o emplazar a juicio a. la dermmdada hasta tiempo despu65 
el i por lo que es fac.iible qué el acueroo de derenni!'lsci6n pudiera estarimpIJ911ádo :elñ 

Msta la fecha se le.;'19a conocimiento por parte de e~:Ha Institulo, lo que implica qUe nO se: 
COI) la certeza de que haya causado e5tado, 

lo ~Iltwíor, se actualiza 15 calJsa:l aé res.erva prevista en 105 artlcWl"is 'i12. fracción XL de la. 
General da Transparencia y ACCE:Sá a la Infonn~c1ón Publica y 110, fracción xr, de \.a L¡;,y 

Felóer.'de Transparencia '1 Acceso él la Inwrmaci6,tt Publica. 

relación con Iq prueba de dat'lo para fa C::EI\H;~l de r~::iU(>Ja establecida en 10$ adculos 113, 
fra¡oc;;' jn Xl. de la Ley Ge-lleral de Trar.spar6Iícia '1 Accoso a la Informs-<;ión P\Íblh:;:.a y 110, fr.gcci6n 

ley Federal de T(anspa~ncj~ '1 Ac(;.j¡lso a la !nformaclón P-ubtica, la aJa! tiene fund~men¡o en 
articulas 103 y 104 de> la Ley Goncfal de Tre:nsp",rencia '1 Acceso a la Información Pübllca, y 
de fa Ley Federcil de il'anaparnnci~ y Acceso a la Informaciór, Pública, 51 bien a tiav~s dal 

00 acceso a la ínronnaclón previsto en ros articulos 6" Apartado A. fraccl6n 1, de la 
PcUtlca de ~O~ Estados Unidos Mex¡canos. a!>i como en las cltadas leyes, lJuaJql.líer 

puede tener ~ces() SI la irJormación en pcs.¡;;sIOn de lOS sujetos oblf.gado5, existen 
restricc:lone!l- al respe~o. mismas que se refieren a la. infol'm3Ción reservada, 

esLe sentido. la .jivuigeci6n. de las c:ot"!slal\c13S agregl.!dc\s:;It expedlsn(a (;ln cila. que E*.: objeto 
reserva en termínl:ls de los arUC'J.!05 113, fracción XI, de !a Ley Geneml de Transparencia y 

~1:~~~a;~I~a Irlfofm<1cí6n P!.Íblica 'J 110, fracción Xl, L,.e:-, Federal de Transp.;¡ret'lcia y Acceso <11f!, 
IJ Pública, représenta w\ riesgo real al interés publico, ya que de d~r,se a conoceren su 
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c:asn uJ aCUerdo de determinaCjón o las constandils que obran en él expediente, conilevIlría una 
vulneración a la Cúr!dtlccron del procedrmiento de frrvestlgactó)1, p~mo qua no Sfl! tiene 
con[l(;¡mienlo que ha~19T1 causado es~ado, '1 en cot',secuencin, el ccnQ,Cimíemto de ia infolmad6n 
¡'él¡¡~iva. a los expedientes de irwestlgaclón, por ¡:;ersnnas que no ¡;!!!;:Ul parte, causarla petjuk:iú::1 

$1,1 conducción, y CQ(} elfo. se afee!arra 011 Interés público. 

La restriccl6n ni dcroCnb de scceso ;n lo informa:ción ¡iene sustento en el I>rticuJo 6. Apar1¡l(Ío A. 
rracción 11, de la Con$1itución Polftica do lo:> Estados Un'ldos Msxlc.<ll103 y 110, fracción XI, de 13: 
ley F~deral dEl Tr.lf1sparenci¡¡ y Acceso $" 1", rnfc.rmacién Plíblr<;:f;I y tiene como fin legitimo la 
preservacIón delltjterés p{lblico a fin de proteger la condueef6n de procedlrnJcntús óldminis!roti'los 
seguidos en fOffila de jUicio y jodiclal<!<s que no han m:U.isado e$lado, lo cual obedeCé precfsamenlc 
a la necesidad de su sEllvaguarda. En e;se sentido, se considera que IQ restricción al dered-:o a la 
información InVoC-ada es idónea. e-n vlnf.ld de que oonstltuyt"i' la lInie:;¡ medida: p¡)~lbl>;l pf;lra prQteger 
e! expediente dol proceaimierHo referido, y co., elfo, el inl€'.fBS PÓb]'ICO, 

Si bien tanlo el .der~cho de aCCíl"$o a lól información t:t)mo la proteccion dcllrterés público. 
c<:lMstituyen fines légitlmos, los cuales está.n previstos en la Ccnstitudón Polftlca dé los Estados 
Unidos Mé>:lC<lnos, haciendo una ponderaCión entl'o ambos princrploo, se consIdera que enel caso 
cotitre-to debe pre\'<lhl"cer la protecc16n der ¡nlorós públiCO. 

Por Jo an!erior, en términos del at1ícu!o 44, fracción 11, de ~ Ley General (fe Transparenef¡¡ y 
Acceso a la Iníormaciófl Publica. :'le stlllcita <31 Comi!é da- Transpa.rencia·. 

ÚNICO! Confirmar, con fundame.nto eil los artfculos 113, fracción XI. de la ley -General de 
TriJnsparflílcla 'J Acceso a la Información Púb!ic;¡ 'j t 1 0, fracc¡{¡(J XI, ley Federai de Transp<lrenciO 
y Acceso a la Información PúbUea, como información resaNada, el expediente de irwestlgac'.óll 
lNAI.3S.úam:·2691201B, ya referido. 

[ ... ]' 
QUINTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recíbido el ofido citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección Genera! de 

Investigacíón y Verificación del Sector Privado sometió la clasificación de información reservada y 

solicitó su confirmación al comité de Transparencia; la Secretaría Técnica de este órgano de 

transparencia 10 integró al expediente en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus 

integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la 

presente resolución. 

CONSIDERANDOS 
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Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa 

al presente de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado 

A, de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de la Ley 

General de y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la Ley 

Federal de i y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, del 

Regl¡,men1tollntenlo del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. de la unidad administrativa para clasificar la información 

reservada 

De acuerdo la respuesta de la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado, se "f ,cad izó el expediente que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente 

ppoc>,dimlier,~o, sin embargo, se clasifica como información reservada, por el periodo de un año, 

de conf'>rrniclad con los artículos 113, fracclón XI, de la, Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, ya que su divulgación podría vulnerar la conducción de un procedimiento 

admi i seguido en forma de juicio, que no ha causado estado. 

Lo anterior, que el procedimiento de verificación se considera un procedimiento adminsitrativo 

segUido en de juicio que no ha concluido. 

TERCERO. del Comité; de Transparencia 

De con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transpar"nc:la confirma. la clasificación de información reservada realizada por la Dirección 

General de IrvestigaCié>n y Verificaclón del Sector Privado. 

I. El dE"ecHo de acceso a la información V sus excepciones 

En relación la clasificación de la información realizada por la Unidad Administrativa citada, es 

d~,;ta,car que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

para los sljjetos obligados de cualqUier orden de gobierno, la obligación de 

necesario 

Mexicanos, 
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garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

TransparenCia y Acceso a [a Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en [as fracciones I y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales, Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

11. Marco jurídico nacional aplicabie a la información reservada 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación 

de la información reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplícable a esta 

excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra 

establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ••. 
{.] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a fa información, fa Federación, los Estados y el DIstrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los Siguientes principIOS y bases: 
l. Toda la información en poseSión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pOlfticos, fideicomisos y fondos públicos, as! 
como de cualquier persona f1sica, mora! o sindicato que reciba y ejerza recursos públiCOS o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública v sólo podra ser reservada 
temporalmente por razones de interés público v seguridad naCional. en los términos .gue fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que den·ve del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, la ley determinará. los supuestos espeCíficos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 
f..I 

{Énfasis añadido] 
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Como se apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 1, 

constitlJCiOnlal, la información en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo puede ser 

razones de interés público y seguridad nacional. 

Respecto marco lt;!gal aplicable al tema de información reservada, tenemos que la causa! 

rnm,",w,rllbn'" se encuentra en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Info,-mac;;ón Pública, en los cuales se encuentra previsto lo siguiente: 

En 

Ar'lci)lo 113. Como información reservada podr¿ clasificarse aqueffa cuya publicación: 

la conducción de los Expedientes judiciales o de los proceqimientos administrativos 
se.g",I,,05O.n forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

rSnfasis añadido} 

"~:~~I~~S.'~i'~'O~_,,;c~onforme a lo dispuesto por el artfculo 113 de la Ley General, como información reservada 
p aquella cuya publicación: 

i<~~~~~~::nla conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
s forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

{Snfasis alíadido} 

seguidos 

de lo previsto en los citados artículos, se advierte que se cI¡Jsifica como 

reservada, aque!la que vulnere el manejo de procedimientos administrativos 

forma de juicio y expedientes judiciales en tanto no hayan causado estado. 

el tema de la información reservada, son ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

Judicial de la Federación 1 : 

por el Poder Judicial de la FederaCión pueden ser con5ultadas directamente. en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
en la dirección electrónica: I i 

11 
) ¡ i . Una ve~ que Ilaya ingre,ado a dicha página 

podrá capturar las palabras clave o frases de su interés en el campo visible en 
"f.<Crlbo el tema de su interés o número(s) de identificacíón. Utilice cornil/as para 
rubro, t€xtÓ, pre\edentes, loc"lización, .tesis jurlsprudBnciale, y aisladas, tesis 
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"INFORMACIÓN RESERVADA. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I v fI del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución. Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a /a informaCión puede limitarse en 'virtud 
del interés público y de la vida pn'vada y los datos persona/es, Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones al citado derecho sin 
embargo, ambas remiten a la legislaCión secundaría para el desarrollo de fas supuestos específicos en que 
procedan fas excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como Ifmites al 
derecho de acceso a la información, As!, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 
Transparencía y Acceso a fa Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales /a 
información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los párticulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reseNada. En lo que respecta al ffmife previsto en la Constitución, 
referente a la protección del interés público, los arlfculos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de 
clasificación el de información reseNada. El primero de los arlfculos citados establece un catálogo 
genérico de lineamientos bajo los cuales debera reservarse fa información, lo cual procederá cuando la 
difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar ra estabilidad financiera, 
económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) 
causar perjUicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, 
recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesa/es en procedimientos 
jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso 
que descriptivo, el arlfculo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino especifico, de supuestos en los cuales la 
información también se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, 
reservada. comercial reseNada o gubernamental reseNada; 2) secretos comercia!, industrial, fiscal, 
bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jun'sdiccionales que no hayan 
causado estado;..5) procedimientos de responsabiJidad administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que 
contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen parle de un 
proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el 
listado anterior, la ley enunció en su artfculo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los 
lineamientos genéricos establecidos en el artIculo 13, el legiSlador quiso destacar de modo que no se 
presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada, "2 

{E!:.nfasis añadido} 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
Medios de Comunicación y el re/atar especial de la Organización de los Estados Americanos para la 
libertad de expresión, aplicable a la matena en virlud de lo dispuesto en el artIculo 6 de /a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten como prrncipios básicos 
que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
humano fundamental,' 2. El proceso para acceder a la información pública debeitl ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las .que 
sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando 
ese daflo sea mayor que el interés públícó en general de tener acceso a la información; mientras que del 

, 1<3_ VIII/20l2 (lOa.). A;sl<lda, Primera Sala, Materia(,); Con5titucional, OéClmJ Epoca, S .. manano Judicial de la F~der~ci6n y SU Ga,eta. Libro V, febrero de 
2012, Tomo 1, Página: 656, Registro: 2000234. Precedentes: Amparo en revisión 168/2011, Comisi6n Mexicana de Defensa y Protecdón de los Derechos 
HUmanos, AC. y otra. 30 de noviembre de 20l L Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de. Lalre.a. Secre.t"riO. Javier Mijangos y Gonz<Ílei:. 
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. I sistemático de los articulos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Inf'Jfn,~c.;·ó n Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La infamación de los Poderes de la 

órganos constitucionales autónomos, tribunales administratívos federa/es y cualquier otro órgano 
es pública y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de /a propia ley se 

d::~~4~:~~",e~n forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 
el 2. Que el derecho de acceso a la información es universef"J 

[Énfasis afiadido} 

De con los criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la información 

tiene como una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos está el 

relativo a procedimientos administrativos seguidos en forma de ju-icio o los 

e"p"die"t'15 judiciales en tanto no hayan causado estado, acorde con lo dispuesto en los 

numerales fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y 110, fra,cclón XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

III. Marco luríclico interamericano aplicable a la información reservada 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos4 se 

encuentra que la protección del orden público -lo cual se relaciona con la causal de 

reserva i constituye una restricción al derecho de acceso a la información. Por tanto, a 

efecto de esta última manifestación, es importante citar en principio, el contenido del 

la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

10. 

así como para no 
en los casos y fas coridiciones que esta establece. 

relativas a los deieclJOs humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
intemacionales de fa materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

oon , 

i I j Época, Materia(s): Admlni,trativa, Sema~ario Judldal de la Federadón y su Gaceta, 
de 2007, Página: 3345, Registro: , OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO_ 

133/2007. Aeropuerto de Guad~laJara, SA de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adnana Leticia Campuzano 

::,~;::;:::~i:;:~'::'i~:: sobre Derechos Humano, se ~doptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El E:;tado mexicano se adhirió a 
e~ 24 de marw de 1981 (Diario Oficial de la Federadón de 7 de rnaVD dp. 19811. Esta Convención se encuentra disponible para 5lJ 

en la de Internet de la Organi¡:ación de 10$ Estados Amerlcilnos (OEA), en la dirección electrónica: consulta 
i 
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{ÉnfasIs añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, 

a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al 

catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos 

previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y convenciones; sin soslayar que la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos también es parte de tal 

bloque.s 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas [as autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, protéger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto Jo siguiente: 

"Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad, conforme a fa dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especialízados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y e/Instituto deberén 
atender a los principios seilalados en los artículos 8 a 22 de la Ley General, según corresponda. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a fa información previstas en la 
legislación federal en su conjunto, deben)n interpretarse armónicamente con la Ley General, atendiendo al 
principio pro persona." 

[~nfasis añadido] 

, Ferrer M~,"Gregor, Eduardo, "Interpretac.ión conforme y co~trol difuso de convencionahdad. El nUevO par~d¡ema parJ el Juel mexi~~no", en 
Carbonell. Miguel. y Pedro Salazar (Coords.), La Reformo ConstituClorrol de Derechos Humano,: un nuevo paradIgma, México, llJ-UNAM, 2011, p. 356, 
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En el sentido, cabe destacar el texto del artículo 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la PÚblíca, en los siguientes términos: 

7. 

Estado I 
presente Ley deberá prevalecer el principio máxima I 

a fa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en fas tratados 
de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias 

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
a las personas la protección más amplia_ 

Así te"p,,"c,, que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 

Política de los Estados Unidos Mexjcanos y los instrumentos internacionales en los 

Esl:aro mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

los siguientes términos: 

que el 

Humanos. 

la Nación, 

"",""m"m FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
administrativas que realizan un control de fa legalidad tienen competencia para resolver 

en que están involucrados fas derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

en casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artfculo 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida pn'vada, tutelado en 

If, y en los numera/as 14 y 16, Desde esa óptica, es pOSible determinar que dicha autoridad 
deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, 

p;~:~~~~s,en los arlfcufos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que ello pueda 
p, en todos y cada uno de los derechos legales, intemacionales y constitucionales en conflicto; esto 

caso de en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la 
en forma el efectivo de alguno de los derechos de la 
máxime que 

la Mujer, 
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mexicano. así como a la interpretación Ourisprudencíal que. de. eftas hayan realizado los órganos 
internacionales especÚJlizados. ,,6 -

[Enfasis añadídoJ 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 

la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obligación de atender el marco 

jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, asÍ' como la jurisprudenCia de los órganos 

internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité de 

Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposiciones contenidas 

en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo que en el caso que nos 

ocupa, se debe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada 

como reservada. Lo anterior, conforme a 10 estipulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 

se ha señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo 

que se expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto de la obligaCión del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA Del artículo 10. de la Constitución Federal, así como de los 
artículos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional V convencional de 
respeto v garantia ·dentro de esta ultima se encuentra la' obligación de reparar· de los derechos 
humanos. Asi, todas fás autoridades tíenen que respetar fas derechos humanos y. en el ámbito de 
su competencia, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas. es decir, que (as autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte. el deber de garantfa presupone obligaciones 

'Tesi" 2a. LXXV/2010, Aislada, Segunda Sola, Novena ÉpOCd, Msterio{s): Constitucional, Administrativa. Semanario Judicial de la Federación y,u Gaceta, 
Tomo XXXII, Agosto de 2010. Página: 464. Registro; 164028. Prec~dentes; Instancia: Amparo en revisión 1922/2009. M"t-Mex Peñoles, S.A. de C.v. V otra . 
.30 de Junio de 2010 (Inco votos. Ponente. Marganta Beatriz luna Ramos. Secretario; Fernando Silva Garda 
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~
~::~?,r,~;,;;q¡~ue implica que fas autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 

humanos reconocidos a traves de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantía se 
los aspectos de prevención. protección, investigación y reparación ''7 

[Énfasis añadido] 

En el interamericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

se el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo 13, en los 

términos q se indican a continuación: 

"A,tlobfo 13. Libertad de Pensamiento de Expresión 

2 

[. . .j" 

por 
ya 

o arlfsfica, o por cualquier otro procedimiento de su 

o a la reputación de los demás, o 
de la seguridad nacional, ef orden público o la salud o la moral públicas, 

[Énfasis añadIdo] 

En este an:lelJIO se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, ,e"ihl, y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, 

se encuentra' el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto 

establece 

en el 

seguidos en 

excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como lo es 

caso, la protección de expedientes judiciales y procedimientos administrativos 

de juicio que aún na han causado estado, 

En relación lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal encargado 

de salv"gLla,~a" que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que aceptaron su 

promuevan 

contenciosa,s como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, protejan y 

derechos humanos ahí contenidos. 

~'~T,~,~¡,~¡-;;-~;;t;~;(:'l~o:,l.)~, A~¡~,':,d~,~, Primera Sala, (Constitucional), SemanarIo Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes: en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar lelo de Larrea, Jase Ramón 
Cossío Díaz, Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 

Secretaria: Karla 1. Quintana Osuna. 

; ;~~';:;,:':,P;;'~:'¡;:,;~',¡'~ ~d:':'~'~:D:;';d:,'''::~'~d:Ó'O;:;:;:,';:',':::~~:;::O(:: de la Competenda Contenciosa de la Corte Interatlledcana de Derechos Humanos fue 
publicado el24 de de 1999 su Decreto Aclaratoriol en el Diorio OfIC'o] de la Federación. 
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De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención, La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma parte 

del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus sentencias son 

vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado mexicano haya o no 

sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (lOa.), emitida 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAs FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de /a Corte fnteramericana de Derechos Humanos con 
independencia de gue er Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal. resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convenci6n Americana sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos 
establecidos. en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del 
propio mandato establecido en el artrculo 10. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los 
Jueces nacionafes a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores juridicos deben atender a lo siguiente: (i) 
cuando el cn"terio se haya emitido en un caso en el que ef Estado Mexicano no haya sido parte, la 
aplicabilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con base en la verificación de la 
existencia de les mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ji) en todos los casos en que sea 
posible, debe armonizarse /a jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos.''ll 

(Énfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso. fa Corte estima que el artículo 13 de fa 
Convención. al estípular expresamente los derechos a "buscar" v a "recibir" "informacíones", 
erotege el derecho que tiene toda persona a soficítar el acceso a la_información 'bajo el control del 
Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. ~ [~nfasis 
atladido] . 

"B) Las restricciones a/ ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 

'Tesi,: P-IJ. 21(2014 (lOa.). Jurisprudencia. Ple~o, Décima ÉpOC<l. Materia(s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5. Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Precedentes: Contradiccióo de tesi, 293/2011. 
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Este 

de pensamiento y de expresión." 

para asegurar que no 
razones de interés general y con el propósito para el cual han 

'el respeto a fos derechos o a la reputación de 
el orden público o la salud o la moral públicas'. "10 

[Énfasis añadido] 

,e 
demás' o 'li! 

[Énfasis añadido] 

En el mi"mQsentido, esa Corte consideró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund y 

otros ("(;ue'rri,'ha do Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

TI 
Con 

{ . .r 

el derecho de acceder a fa información públíca en poder del. tEstado no es _ un derecho 
Sin embargo, estas deben, en primer término, estar 
materia/- como medio no queden al 

o 

I que escogerse 
en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho 

que 
buscar y recibir fa 

{ÉnfaSis añadido] 

De con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

~o~c~",~,~~~~~Y~o[u~,~,~,,~. ~Ch~I~,e~, S~Y~P~":iP~d]O;~id~e:~";:;dfe~;e~p~",~,m~::b'::'::d:e 2006 (Fondo, Reparaciones V C05t"5), párrafos 88, 89 Y 90. Esta $~ntencla se encuentra i I su CDnsulta dir~cta en I de'lnternet de lo CortE Interam~dcana de Derechos Humanos, en la direCCión electrónica: 

11 Otros ("Guerrilho do Aroguoio") vs de 24 de nOViembre de 2010 (Excepcione, Preliminares, Fondo, Repar~Clones y 
Esta sentencia se encuentra disponible para su consulta directa e~ la p,lgina de Interne.t de. la Corte Interamencona de De.re.cho5 

lo 11'" ,ió"",",'pice: http://www.corteídh.or.cr/docs/casos/articulos/ seflec_ 219_ esp.pdf 
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por la otra, tajes restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección 

del orden público. 

IV. Confirmación de la clasificación de información reservada 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Investigación y Verificación del Sector Privado manifestó que el expediente que atienden lo 

señalado, se clasifica como información reservada, por el periodo de un año, por formar parte 

de un procedimiento seguido en forma de juicio que no ha concluido, por lo que su divulgación 

podría vulnerar su conducción, de conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federa! de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por lo que se refiere a la información clasificada como reservada por parte de la Dirección 

General de Investigación y Verificación del Sector Privado, este Comité considera que la misma se 

clasifica con tal naturaleza, por el plazo de un año, de conformidad con los artículos 113, 

fracción XI, de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción 

XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que forman parte de 

un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio que no ha concluido, por lo que su 

divulgación podría vulnerar la conducción de dicho asunto. 

En tal sentido, en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Públíca, se encuentra previsto que se clasifica como información reservada, aquella 

que vulnere la conducción de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y los 

expedientes judiciales, en tanto no hayan causado estado, en los siguientes términos: 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
r· J; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
{.} 
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h ,\",,: 

" 

{Énfasis aíladido} 

"AIil,"lo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
¡/as;¡¡,,,,,,e aquelfa cuya publicación: 

Vw~e,'e la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
entof'1Ja dE' jU,""o, en tanto no hayan causado estado; f-,J' 

[Énfasis añadido] 

En relación con el tema que nos ocupa, es importante destacar que el procedimiento de 

verificación,1 e'>CClaCHa en la naturaleza de procedimiento administrativos seguidos en forma de 

juicio, ya en éstos existen las formalidades esenciales del procedimiento, donde una 

autoridad una controversia entre partes contendientes, y se da a éstas la posibilídad de 

COmIJa,oec.er) rendir pruebas y alegar, respecto de lo cual se debe emitir una determinación. Lo 

anterior, sustento en las siguientes tesis del Poder Judicial de la Federación: 

"~~J~:~~~E;:T~:~I EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE 
T, A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 114, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 

AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD 

DIR.,* UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS 

:
~~~~:;~~L%OS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 

DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un 
la regla general, con algunas excepciones, es que el juido constitucional sólo procede 

hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de 
sistema que tiene el propósito de armonizar /a protección de las garantias constitucionales 

del con la necesidad de asegurar la expeditez de las dilígencias procedimenfales, Tal es la 
que diclla Ley adQpta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en 

remate, como 10 establece en sus artIculas 158 y 114, fracción /11, respectivamente. 

, al establecer el segundo párrafo de la fracción 11 del arlrculo 114 acabado de citar, que cuando 
reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos ° del trabajo, emanen 

en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe 

un . para cumplir con la garantía de audiencIa, pues si en todos e/los se reclaman actos 
de procedimiento, en todos debe de tiplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la 

In',,,pl,,',',',)n literal de dicho párrafo. '>12 

{Énfasis añadido} 

"Tesis: 22/2003, Jurisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s) Común, SemanariO Judicial de la 
Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003, Página: 196, Registro: 184435. Contradicción de tesis 39/2000-PL. 

Entre ;:~~:~~;:~n:~::~¡:¡:;el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. : José Luis Rafael Cano Martínez. 
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"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN If DEL ARTicULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. No existe criterio uniforme respecto a lo 
que debe entenderse por procedimiento administrativo seguida en forma de juicio, puesto que tal carácter 
se ha dado por igual_ a los actos instaurados en torma unilateral por.la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimiento de los particulares a disposiciones de índole administrativa, en los 
que se le da al afectado la oportunidad de comparecer, rendir pruebas v alegar; a aquellos otros 
gue sé sustancian a solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, autorizaciones, 
permisos, concesiones, etcétera; y, también a fas procedimientos gue importan cuestión entre partes. 
su;eta a la decisión materialmente jurisdiccional de la autoridad administrativa. Ahora bien, para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparo en los supuestos previstos por el articulo 114, fracci6n 11, de 
la Ley de Amparo. no basta la circunstancia de que en determinados_procedimientos administrativos 
se prevea la posibilidad de que el particular afectado con el acto administrativo_ sea oido en su 
defensa, pues ello no autoriza- a coiiciuir que se está - en presencia de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicío, dado que este último se caracteriza por la contienda entre 
partes, sujeta a la decisión iurisdiccional de quien se pide la declaraci6n de un derecho v la 
correlativa obligaCión. Así, a manera de ejemplO, fa orden de verificaci6n, su -ejeCUCión y las 
consecuencias jurídicas que de el/as deriven, como la imposición de multas y cfausura, en aplicación a la 
Ley para el Funcionamiento de Estabfecimientos Mercantiles del Distrito Federal, no son actos 
comprendidos dentro de un procedimiento segUido en forma de juicio, debido a que no entraf1an cuesti6n 
alguna entre parles que amerite fa decfaración de un derecho, sinO que se trata de actos efectuados por la 
autoridad administrativa en ejercicio de sus facllltades de comprobación, tendientes a vigilar el 
cumplimiento de normas de orden público en satisfacción dfil interés social. "13 

[~nfasis añadido} 

En tal virtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción XI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la vulneración del manejo 

de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y los expedientes judiciales que 

no han causado estado; ya que de darse a conocer, conllevaría una vulneración a la conducción de 

dicho procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 

En relac'lón con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P,fJ. 26/2015 

(lOa,), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente: 

"Tesis: 2a. XCIX/99, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): CamÓn, Administrativa, SemanariO Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo X, Julio de 1999, Página: 367, Registro: 193613. Amparo en revisión 250/97, Ruperto 
AntoniO Torres Valencia. 16 de abril de 1999. Cinco votos, Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta río: Homero 
Fernando Reed Ornelas. 
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CLASIFICADA COMO RESERVADA o CQNFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO su MÁS ESTRICTA 

PUEDE PERMJTlR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
PARA SU DEFENSA. Conforme a lo dispuesto en fa Constitución Polftica de los Estados 

Mexicanos yen la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, para 
la clasificación de la información reafízada por un sujeto obligado y, en su ceso, acceder a 

seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
wojtitu<o;o,,,',",,nt' con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las 

. de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada 
C~;;~n~:t:~~;:;, o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad 
(€ en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo 

estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de fa que considere esencial 
su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que 

de manera incorrecta, as! como ponderar los derechos implicados y fas especificidades del 
concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la 

;nf(),p.'ac,'ón con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el 
fatal o parcial a aquél/a, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para el/o, 
en caso alguno dicha intormación pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o 

por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la 
acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la 
de esa información, supuesto en el cual el acceSo a ésta depende de que en una 

que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes 
su dejaría sin materia el juicio de amparo, .. 14 

{Énfasis añadido} 

la prueba de daño, la cual tiene fundamento en 105 artículos 103 y 104 de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 

y Acceso a la Información Pública, como se ha indicado a lo largo de la presente 

bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; cualquier persona 

acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, existen determinadas 

" Tesis' P./J. (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia{s): (Común). Seman~rlo Judicial de la Federación, Registro: 2009916." 
121/2014. Entre las 5ustentada5 por los Tribunales Colegiados Primero Y Segundo de Circuito, ambo5 en Materia Administrativa 

~';;~~;;ii~~~:~~~~1Ei:CO:i"~ó::m':"::',~'::'~d~":;":f:"i:S!iÓn y Tele{omu~icJciones, con residencia en el Distrito F~deral y jurisdicción en tod3 la República, en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en M~ten~5 Administrativa y Civil del DéCimo Noveno 
Circuito I Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortil 
Mena, M~rgarit" Beatriz luna Ramos, José Fernando Franco Goozalez Salas, Arturo Zaldívar Lelo de. tarrea, Jorge Mario Pardo 

Eduardo Medina Mora l., Olea Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayan y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: José I I I 

Página 27 de 30 



In,titulo I'"counol de 
Tr.n"p",oncio_ Accc,o a la 

¡nr""moción)' Pw('"ciún de 
D,t", !,o"om,1e, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Primera Sesión Ordinaria de 2019 
7 de noviembre de 2019 

Procedimiento 365/2019 
Solicitud: 0673800229719 

restricciones al respecto, mismas que se refieren a la información reservada y a la información 

confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la información relativa al expediente señalado, el cual es 

objeto de reserva, representa un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer 

conllevaría la vulneración en su conducción, como ha sido señalado¡ puesto que no ha sido 

resuelto, y en consecuencia, no ha causado estado, por [o que el conocimiento de la información 

relativa al expediente en cuestión por personas que no sean parte de éste, causaría perjuicio a su 

conducción, y con ello, se afectaría el interés público. La restricción (reserva) al derecho de acceso 

a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, fracción lI, constitucional, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 113, fracción XI, de la citada Ley General, y 

110, fracción XI, de la aludida Ley Federal. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho 

de acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

caso concreto, este fin legítimo se refiere a la protección de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio y expedientes judiciales que no han causado estado, lo cual obedece 

precisamente a la necesidad de su salvaguarda. Esta restricción es la idónea, en virtud de que 

constituye la única medida posible para proteger los procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio, y con ello, el interés público, 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 

marco constitucional e Interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre 

ambos principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés 

público, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

En virtud de lo expuesto, es necesario que la información relativa al expediente de mérito, en 

tanto no cause estado, esté fuera del conocimiento público, a efecto de no vulnerar su conducción, 
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tal reserva se protege el interés público. De acuerdo con el citado principio de 

pr,opon:ion~lidad, se concluye que el riesgo que podría traer la divulgación de la información en 

comento, mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este 

caso debe la reserva de información, puesto que ello representa el medio menos 

restrictivo para evitar un perjuicio al interés público, 

De con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que lo 

procedente confirmar la clasificación de información reservada, por el periodo de un 

año, Ii por la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado, con 

fUlndanlerltd en 105 artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Info"nac:ió~ Pública" 

Por lo eXI'u,pCO Y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este 'Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

pn)c<,dimie~to de acceso a la información, de conformidad con los preceptos legales citados en el 

cOlnside"ando prim'ero de la presente resolución. 

SI'Gurmo.1 Con fundamento en 105 preceptos legales y de conformidad con 105 argumentos 

precisados el considerando tercero se confirma la clasificación de información 

milte:ria de la presente resolución. 

solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión onOvist,o por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Tnf"ocoTlOcii,nl Públlca, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
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Coyoacan, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de presentación del medio de 

impugnación, pOdrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Not ifíquese la presente resolución al solicit ante, a la Unidad de Transparencia y a la 

Dirección General de I nvestigación y Verificación del Sector Privado. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro César Iván 

Rodríguez Sánch e z, Titu lar del Órgano Interno de Control e integrante del Comité de 

Transparencia; y licenciada Leticia Zamudio Cortés, suplente del Representante del Pleno en el 

Comi té de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIOENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

TITU LAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INlrE(;R!I,NTE -==~2~~~~~t~ 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. - r;?1/ 

LICENCIADA lETICIA ZAMUDIO CORTÉS 
DIRECTORA DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDIC IAL, 
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 
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